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GUÍA DE TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS AL 
ALUMNADO DE BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 

SISTEMA EDUCATIVO O DE RÉGIMEN ESPECIAL CURSO 2024/2025 

 

Se puede acceder a la solicitud de dos formas: Con Clave o de forma anónima.  

 

 

Pinchamos al botón ACCEDER. Podemos entrar de dos formas diferentes: Con Cl@ve 

(Pin 24hrs, Pin permanente o Certificado Digital) o de forma anónima. 

 

Dentro de la solicitud aparecen diferentes apartados 
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PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Nos presenta la solicitud, con una información muy importante que es necesario leer.  

Aparece toda la documentación que hay que tener disponible, tanto si presentas la 

solicitud a través de Registro Electrónico como si se va a entregar el modelo de firmado 

en la Dirección Provincial correspondiente.  

 

 
 

Una vez leída toda la información, es necesario DECLARAR que lo ha leído y pulsar 

siguiente: 
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DATOS DEL ALUMNO/A 

Completar los datos del alumno/a al que va dirigida la ayuda. 

 

- En este apartado hay que pinchar AUTORIZO o NO AUTORIZO a recabar datos de la 
AEAT sobre el ejercicio 2023 (OJO; si pinchas NO AUTORIZO se tienen que aportar 
los datos de IRPF de los miembros de la unidad familiar) 

 

- En este apartado hay que pinchar si AUTORIZO o NO AUTORIZO la consulta 

del Domicilio Fiscal (OJO; si pinchas NO AUTORIZO se tienen que aportar el 

certificado acreditativo del Domicilio Fiscal emitido por la AEAT) 

 

- En este apartado puedes marcar si te opones a que se consulten los datos 
de identidad personal (OJO; si lo marcas tienes que aportar la copia de 
DNI/NIE), si no lo marcas autorizas a que se consulten tus datos de 
identidad personal. 
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- En este apartado puedes marcar si te opones a que se consulten los datos de 

Verificación de Datos de Residencia (OJO; si te opones hay que aportar 

volante de empadronamiento) 

 

 
 

- En el caso de alegar discapacidad, se debe marcar el grado y la Comunidad 

Autónoma. En el caso que en la Comunidad Autónoma se seleccione OTRA 

ADMINISTRACIÓN hay que aportar SIEMPRE la documentación acreditativa 

correspondiente.  

 

 

 

- En el caso que se seleccione una Comunidad Autónoma, te puedes oponer a 

que la Consejería de Educación a la verificación o no. (OJO; si te opones a que 

se realice la verificación hay que aportar el certificado de discapacidad) 

 

 

 

Una vez finalizado el apartado de DATOS DEL ALUMNO/A pulsar SIGUIENTE. 
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DATOS DEL SOLICITANTE 

En este apartado aparecerán los datos de la persona que solicita la ayuda. Si el alumno/a 
al que va dirigida la ayuda es mayor de edad no es necesario rellenarlo. La manera de 
proceder es la misma que la explicada en el apartado de datos del alumno/a. (¡OJO! Si se 
va a teletramitar y se ha accedido por Cl@ve debe poner el mismo DNI/NIE para luego poder 
acceder al icono de teletramitar) 

Una vez rellenado los datos del solicitante, hay que completar el domicilio familiar y los 
datos de contacto. Si se quieren recibir comunicaciones a través de SMS se debe completar 
el teléfono móvil. 

 

En el caso que el solicitante sea un REPRESENTATE LEGAL, tendrá que rellenar los datos de 
la Institución de Acogida. 

 

 

Una vez cumplimentado el apartado de DATOS SOLICITANTE pulsaremos SIGUIENTE. 
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 DATOS DEL CENTRO 

Completar todos los datos del centro donde el alumno/a vaya a estar matriculado en el 

curso 2024/2025. 

 

AYUDA SOLICITADA 

 

Indicar si se solicita o no la ayuda para residencia: 

 

 

Indicar si se solicita ayuda por excelencia en el rendimiento académico (OJO; en el 

caso que se solicite ayuda por rendimiento académico se debe SIEMPRE aportar 

documentación acreditativa) Introducir la nota media del último curso realizado. 
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DATOS FAMILIARES 

 

Pulsar sobre el icono + para añadir a TODOS los miembros de la unidad familiar referidos a 
31 de diciembre de 2023 que residen en el mismo domicilio.  

Dentro de cada familiar hay que completar todos los datos.  

 

 

Si se quiere eliminar uno de los miembros de la unidad familiar hay que pulsar en el 
desplegable y dar al icono menos. Si se quiere añadir más miembros de la unidad familiar 
pulsaremos el icono más. 

 

 

 

AUTORIZACIONES 

Este apartado se refiere a la consulta y verificación de datos. La Administración de Castilla 
y León recabará los datos para la tramitación de la solicitud, SALVO QUE EL INTERESADO 
SE OPONGA. 

En el caso de oposición, habrá que marcar la o las que correspondan y aportar la 
documentación correspondiente.  
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FIRMA 

Es importante leer los 7 apartados que declara bajo su responsabilidad y escribir el código 
IBAN de la cuenta corriente (OJO; EL SOLICITANTE TIENE QUE SER EL TITULAR DE ESTA 
CUENTA) 
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Por otro lado, se deben de leer los compromisos, rellenar el lugar, fecha y firmar. 
IMPORTANTE; TIENEN QUE FIRMAR LA SOLICITUD TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD 
FAMILIAR MAYORES DE 18 AÑOS.  

 

 

 

(OJO; respecto a la firma si se realiza registro electrónico hay que aportar el modelo 

de firmas, firmado por todos los miembros de la unidad familiar mayores de 18 años.  

Si se realiza por registro presencial, también deberá estar firmada la solicitud por los 

miembros de la unidad familiar mayores de 18 años) 
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 TRATAMIENTO DE DATOS  

 

El apartado de DIRECCIÓN PROVINCIAL se completa automáticamente con la provincia 
dónde esté matriculado el alumno/a.  

 

 

 

Una vez cumplimentados todos los campos pulsar el botón GUARDAR  

 

 

Nos aparecerá la siguiente pantalla, donde tendremos 2 opciones: 

- descargar la solicitud, firmar, entregar la documentación (si procede) y 

presentar presencialmente en un registro presencial 

- Registrar electrónicamente a través de clave firma o certificado electrónico. 
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Si elegimos el registro electrónico, nos aparecerán los pasos a seguir para la 

Tramitación Electrónica. Comprobamos que está nuestra solicitud y pulsamos 

SIGUIENTE: 

 

 

El siguiente paso es el anexado y firma. (¡OJO! anexar el modelo de firmas completo). Aquí 
también se anexará la demás documentación relacionada con la solicitud, si procede. 

 

 

 

 

 

Una vez anexados los documentos, nos aparecerá un listado con los documentos que 
hemos adjuntado a nuestra solicitud. 
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Ahora podemos comenzar con el proceso de firma. Si vamos a firmar con Cl@ve Firma 
tendremos que completar el NIF del firmante y pulsar el botón firmar con Cl@ave Firma. 

 

 

 

Si vamos a firmar con certificado no será necesario completar el NIF del firmante y 
pulsaremos Firmar con certificado  

 

 

 

 

 

Se nos abrirá la aplicación de AUTOFIRMA y pincharemos en nuestro CERTIFICADO. Para 
finalizar pulsaremos sobre el botón Registrar Electrónicamente la solicitud y los anexos. 
(¡OJO! Asegurarse que se pincha correctamente al botón “Registrar Electrónicamente la 
solicitud y los anexos”)  

Una vez realizado el registro correctamente se podrá descargar el justificante de que la 
solicitud ha sido tramitada correctamente. 

 

 

 

 

 


